
FSIE PIDE DIRECTAMENTE AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
QUE LA CARGA LECTIVA DEL PROFESORADO SEA IGUAL EN 

LA PÚBLICA Y EN LA CONCERTADA
La propuesta de FSIE, aprobada por la Comisión Permanente del Consejo Escolar del Estado el pasado 
18 de septiembre, será sometida a votación en el Pleno mañana día 2 de octubre. La enmienda propone 
incluir en la nueva Ley de Educación el siguiente texto: “Las Administraciones Públicas impulsarán y 
adoptarán las medidas necesarias para que, junto con la negociación colectiva, se posibilite que la 
carga lectiva semanal de los docentes sea análoga en los centros sostenidos con fondos públicos”.

Además, para dar más impulso a nuestra propuesta, hemos registrado este escrito ante el Ministerio:

1 de Octubre de 2018
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